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TÍTULO XIII. Delitos contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico æ

CAPÍTULO XI. De los delitos relativos a la Propiedad Intelectual e
Industrial, al mercado y a los consumidores æ

SECCIÓN 1.ª. De los delitos relativos a la propiedad intelectual æ

Artículo 270 . æ
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Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o de multa de seis a
veinticuatro meses quien, con ánimo de lucro y en perjuicio de tercero, reproduzca, plagie,
distribuya o comunique públicamente, en todo o en parte, una obra literaria, artística o
científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo
de soporte o comunicada a través de cualquier medio, sin la autorización de los titulares de
los correspondientes derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios.

La misma pena se impondrá a quien intencionadamente importe, exporte o almacene
ejemplares de dichas obras o producciones o ejecuciones sin la referida autorización.

Será castigada también con la misma pena la fabricación, puesta en circulación y tenencia
de cualquier medio específicamente destinada a facilitar la supresión no autorizada o la
neutralización de cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para proteger
programas de ordenador.

Artículo 271 . æ

Se impondrá la pena de prisión de un año a cuatro años, multa de ocho a veinticuatro
meses, e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión relacionada con el delito
cometido, por un período de dos a cinco años, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a. Que el beneficio obtenido posea especial trascendencia económica.
b. Que el daño causado revista especial gravedad.

En tales casos, el Juez o Tribunal podrá, asimismo, decretar el cierre temporal o definitivo
de la industria o establecimiento del condenado. El cierre temporal no podrá exceder de
cinco años.

Artículo 272 . æ

1. La extensión de la responsabilidad civil derivada de los delitos tipificados en los dos
artículos anteriores se regirá por las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual
relativas al cese de la actividad ilícita y a la indemnización de daños y perjuicios.

2. En el supuesto de sentencia condenatoria, el Juez o Tribunal podrá decretar la
publicación de ésta, a costa del infractor, en un periódico oficial.

SECCIÓN 2ª. De los delitos relativos a la propiedad industrial æ

Artículo 273 . æ

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a
veinticuatro meses el que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del
titular de una patente o modelo de utilidad y con conocimiento de su registro,
fabrique, importe, posea, utilice, ofrezca o introduzca en el comercio objetos
amparados por tales derechos.

2. Las mismas penas se impondrán al que, de igual manera, y para los citados fines,
utilice u ofrezca la utilización de un procedimiento objeto de una patente, o posea,
ofrezca, introduzca en el comercio, o utilice el producto directamente obtenido por el
procedimiento patentado.

3. Será castigado con las mismas penas el que realice cualquiera de los actos
tipificados en el párrafo primero de este artículo concurriendo iguales circunstancias
en relación con objetos amparados en favor de tercero por un modelo o dibujo
industrial o artístico o topografía de un producto semiconductor.
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Artículo 274 . æ

1. Será castigado con las penas de seis meses a dos años de prisión y multa de seis a
veinticuatro meses el que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del
titular de un derecho de propiedad industrial registrado conforme a la legislación de
marcas, y con conocimiento del registro, reproduzca, imite, modifique, o de cualquier
otro modo utilice un signo distintivo idéntico o confundible con aquél, para distinguir
los mismos o similares productos, servicios, actividades o establecimientos para los
que el derecho de propiedad industrial se encuentra registrado.

2. Las mismas penas se impondrán al que, a sabiendas posea para su comercialización,
o ponga en el comercio, productos o servicios con signos distintivos que, de acuerdo
con el apartado 1 de este artículo, suponen una infracción de los derechos exclusivos
del titular de los mismos, aun cuando se trate de productos importados del extranjero.

Artículo 275 . æ

Las mismas penas previstas en el artículo anterior se impondrán a quien
intencionadamente y sin estar autorizado para ello, utilice en el tráfico económico una
denominación de origen o una indicación geográfica representativa de una calidad
determinada legalmente protegidas para distinguir los productos amparados por ellas, con
conocimiento de esta protección.

Artículo 276 . æ

1. Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años, multa de ocho a veinticuatro
meses, e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión relacionada con el
delito cometido, por un período de dos a cinco años, cuando los delitos tipificados en
los anteriores artículos revistan especial gravedad, atendiendo al valor de los objetos
producidos ilícitamente o a la especial importancia de los perjuicios ocasionados.

2. En dicho supuesto, el Juez podrá decretar el cierre temporal o definitivo de la
industria o establecimiento del condenado. El cierre temporal no podrá exceder de
cinco años.

Artículo 277 . æ

Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de seis a
veinticuatro meses, el que intencionadamente haya divulgado la invención objeto de una
solicitud de patente secreta, en contravención con lo dispuesto en la legislación de
patentes, siempre que ello sea en perjuicio de la defensa nacional.

SECCIÓN 3.ª. De los delitos relativos al mercado y a los consumidores æ

Artículo 278 . æ

1. El que, para descubrir un secreto de empresa, se apoderare por cualquier medio de
datos, documentos escritos o electrónicos, soportes informáticos u otros objetos que
se refieran al mismo, o empleare alguno de los medios o instrumentos señalados en
el apartado 1 del artículo 197, será castigado con la pena de prisión de dos a cuatro
años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Se impondrá la pena de prisión de tres a cinco años y multa de doce a veinticuatro
meses si se difundieren, revelaren o cedieren a terceros los secretos descubiertos.

3. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las penas que
pudieran corresponder por el apoderamiento o destrucción de los soportes
informáticos.
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Artículo 279 . æ

La difusión, revelación o cesión de un secreto de empresa llevada a cabo por quien tuviere
legal o contractualmente obligación de guardar reserva, se castigará con la pena de prisión
de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

Si el secreto se utilizara en provecho propio, las penas se impondrán en su mitad inferior.

Artículo 280 . æ

El que, con conocimiento de su origen ilícito, y sin haber tomado parte en su
descubrimiento, realizare alguna de las conductas descritas en los dos artículos anteriores,
será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro
meses.

Artículo 281 . æ

1. El que detrajere del mercado materias primas o productos de primera necesidad con
la intención de desabastecer un sector del mismo, de forzar una alteración de precios,
o de perjudicar gravemente a los consumidores, será castigado con la pena de prisión
de uno a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Se impondrá la pena superior en grado si el hecho se realiza en situaciones de grave
necesidad o catastróficas.

Artículo 282 . æ

Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de seis a
dieciocho meses los fabricantes o comerciantes que, en sus ofertas o publicidad de
productos o servicios, hagan alegaciones falsas o manifiesten características inciertas
sobre los mismos, de modo que puedan causar un perjuicio grave y manifiesto a los
consumidores, sin perjuicio de la pena que corresponda aplicar por la comisión de otros
delitos.

Artículo 283 . æ

Se impondrán las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a dieciocho
meses a los que, en perjuicio del consumidor, facturen cantidades superiores por
productos o servicios cuyo costo o precio se mida por aparatos automáticos, mediante la
alteración o manipulación de éstos.

Artículo 284 . æ

Se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años, o multa de seis a dieciocho
meses, a los que, difundiendo noticias falsas, empleando violencia, amenaza o engaño, o
utilizando información privilegiada, intentaren alterar los precios que habrían de resultar de
la libre concurrencia de productos, mercancías, títulos valores, servicios o cualesquiera
otras cosas muebles o inmuebles que sean objeto de contratación, sin perjuicio de la pena
que pudiera corresponderles por otros delitos cometidos.

Artículo 285 . æ

Quien de forma directa o por persona interpuesta usare de alguna información relevante
para la cotización de cualquier clase de valores o instrumentos negociados en algún
mercado organizado, oficial o reconocido, ala que haya tenido acceso reservado con
ocasión del ejercicio de su actividad profesional o empresarial, o la suministrare obteniendo
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para sí o para un tercero un beneficio económico superior a setenta y cinco millones de
pesetas o causando un perjuicio de idéntica cantidad, será castigado con la pena de
prisión de uno a cuatro años y multa de tanto al triplo del beneficio obtenido o favorecido.

Artículo 286 . æ

Se aplicará la pena de prisión de cuatro a seis años y multa de doce a veinticuatro meses,
cuando en las conductas descritas en el artículo anterior concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

1.ª Que los sujetos se dediquen de forma habitual a tales prácticas abusivas.

2.ª Que el beneficio obtenido sea de notoria importancia.

3.ª Que se cause grave daño a los intereses generales.

SECCIÓN 4.ª. Disposiciones comunes a las secciones anteriores æ

Artículo 287 . æ

1. Para proceder por los delitos previstos en los artículos anteriores del presente
capítulo será necesaria denuncia de la persona agraviada o de sus representantes
legales. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida,
también podrá denunciar el Ministerio Fiscal.

2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior cuando la comisión del
delito afecte a los intereses generales o a una pluralidad de personas.

Artículo 288 . æ

En los supuestos previstos en los artículos anteriores se dispondrá la publicación de la
sentencia en los periódicos oficiales y, si lo solicitara el perjudicado, el Juez o Tribunal
podrá ordenar su reproducción total o parcial en cualquier otro medio informativo, a costa
del condenado.

Además, el Juez o Tribunal, a la vista de las circunstancias del caso, podrá adoptar las
medidas previstas en el artículo 129 del presente Código.
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